
LEY I – N° 2.944

Artículo 1°.- Todo anuncio que difunda o publicite espectáculos públicos por cualquier medio de

comunicación deberá informar si el lugar donde se lleva a cabo el espectáculo está debidamente

acondicionado para el acceso y permanencia de personas con discapacidad motora.

Las publicidades gráficas deberán llevar impreso el símbolo internacional de acceso para personas

con discapacidad motora.

La publicidad radial o televisiva deberá insertar el siguiente texto: “El evento garantiza el acceso y

permanencia de personas con discapacidad motora“.




